
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Liquidación Sociedad Patrimonial        

Rad. No.11001311002020160061600 

 

Previo a resolver sobre la necesidad de ordenar enlistar y dar tramite al 

recurso de reposición obrante en el cuaderno 5, el memorialista estese a lo dispuesto 

en auto de esta misma fecha en la presente encuadernación. 
 

Secretaria, tenga en cuenta que el cuaderno 5 se encuentra duplicado en el repositorio 

digital, lo anterior para que proceda previa verificación de los memoriales 

incorporados en cada uno a su debida unificación.  

 

NOTIFÍQUESE, (5)                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 

AHCM 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 024 

Hoy  9 de abril de 2021 

 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  


